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DE LA PROVINCIA DE CORDOBA
i^as leyes y las disposiciones del do- 

bienio sou obligatorias para ia capital 
de pruThutía desde que se pabllean oB- 
elslmcute en cita y desde cuatro días 
despues para los demás pueblos de la 
misma provhiela. (ï>ey de 3 de IVoTlem- 
bre de SS33'.)

SUSCSIdOIï PARTICULAR.

Un mes enCórdoba. 32 rs. Id, fuera.
Tresid,. 33
Seisld...............................66 . . . , .
Unaíio139.

36.
46.

. 90.
180.

Ag publiai iodos los dias escepto Îos Domingos,

ras leyes, Órdeues y anuncios qne se 
manden publicar en los Boletines «8* 
dales ac ban de remitir al defe político 
respectivo, por cuyo conducto te |aíü 
ráu & los editores de los mcnclouadoa 
periódicos. (Ordenes de 6 de Abril d 
1839, y 31 de Betobre de Ififi4.)|

GOBIEBXfi DE LA PR9VI\ai 
ÜE i;«RD»B.i.

No habiendo dado 
cumplimiento los seño
res Alcaldes que à con
tinuación se espresan á 

-la circular que con fe
cha 24 de Febrero úIlL 
Miose diíigió por este 
Gebiemo, referente á la 
requisa, be acordado 
prevenirles por esta 61- 
tima vez que si en todo 
lo que resta dt mes no 
iiaceu se presenten á la 
Gomísion de requisa de 
esta provincia los caba
llos que aun faltan por 
®1 cupo cíe sus respec- 
hvos pueblos, y que 
también se espresan á 
oonlinuacion, quedarán 
ipeupsos tanto los due- 
*jos como 1as autorida
des en las penas que 
®o repetida circular les 
®^ñalaba á los que no 
diesen esacto cumpli- 
oiiento á ella.

¿Sensible me es tener 
que adoptar tan rigoro
sas medidas con los 
que eluden el cumpli- 
ttuenlo de la ley; pero 
«n la necesidad absolu
ta de facilitar al Go

bernó de la república 

j cuantos medios le sean 
1 necesarios para atender 

á la odiosa guerra civil 
que nos deshonra á los 
ojos del mundo civiliza
do, seré inexorable con 
los que dejen de cum
plir con tan preferente 
servicio, en la seguri
dad de que pasado el 
plazo señalado no ha
brá medio alguno de 
rehuír la imposición de 
la pena á que por apa
tía se hacen acreedor 
res.

De curaplimenlar esac- 
tamente y con predilec
ción á todo otro servi
cio esta órden, me da
rá V. cuenta por el me
dio mas rápido

Córdoba 20 de Junio 
de 1874.—El Goberna
dor, Rafael de Adan ^ 
Castillejo.

Celado» de ¿os pueblos t/ue faltíia 
por cubrir d cupo de regiíita en es- 

(ap^incia.
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Córdoba. 14 106 > 62
Adamúz. 6 > O
Alraediailla. 3 » 3
Aguilar. 2 11 t 9
Almodóvar. 2 4 > 2
Baena. 32 9 13
Belalcázar. 41 6 > 2

Belméz. 0 1 4 >
nonameif. 12 2 IC a
Bujalance. 39 IG 21 1
Cabra. 14 11 a >
Cañate. » 1 b 1
Carcabuey. 7 1 6
Carlota, 1 2 * t
Carpio. 9 1 8 »
C iStro da! Rio. 16 6 11 4)
Coaquista. 1 » 1 0
Doña Mencía. 7 4 3 »
Dos Torres. 3 1 2 n
Encinas Reales 4 » 4 >
Espejo 6 2 3 >
Espiel. 3 3 9
Fernán Nuñez. 12 8 4 >
EuenteObejuna 3 5 3 o
Fuente Palmera 2 V 2 0
Granjua.!a, 2 3 2 >
Guadalcázar. 2 1 1 6
Hinojosa. 1 » 1 >9
Hornachuelos, S I 4 >
Íz najar. 6 1 4 »
Lucena, 31 37 « 6
Luque. 4 0 4
Moelitl». 3 6 3
Moatalban. 1 1
Meaiemayor. i 1 »
Montoro. 18 7 li
Nueva-Carteya, 4 1 3
Palenciana. 3 1 2
Palma del Rio. 18 8 10
Pedro-A bad. 2 4 > 2
Posada.í. 10 6 6 S'
Pozoblanco. 10 2 8 >
Prie.,'o. 10 4 6
Pueote-GeoiL 9 24 » 15
Rambla, 11 6 5 >
Rute. 19 9 10
Santa Bila. 2 1 1
Santa EáfemÍa. 1 3 1
Valenzuela. 3 1 2 >
Villa del Rio. 11 3 8 >
Villafranca. 2 1 f >
Villaviciosa. 19 1 18
v^.’ del Duque. 2 » 2
V.“ de Cór-joba, 5 » 6 >
Viso. 8 2 6 •
Zuheros, 2 3 » 1

450 326 228 104

Núm. 2071.
Administración económi
ca do la provincia de Cór

doba.
Pliego de condiciones bajo laaeua- 

103 89 arriondao en subasti pú
blica laa bnartas de Sta. Maria 
y del Hierro, eituadas ea la Sier
ra, término de esta oapiial. pro
cedentes del Clero, seflaladas con 
los números de inventario 160 y 
161 respectivamente.
i.‘ La sobasta re verifioará en 

esta capital e! dia 18 de Julio pró- 
xinio á las deee de su mañana en 
el despacho del Sr. Jefe económico, 
bajo su presidencia y con asisten
cia del de la Intervención, el de Ia 
seocion de propiedades y Notario 
de Hacienda, quedando pendiente 
el remate A favor riel mejor postor 
hasta que la Dirección general del 
ramo se sirva, si le tiene por con
veniente, aprobarlo, reepeeio A la 
de Sta. Maria, y del Sr. Jefe eoonó • 
mico respecto á la del Hierro.

2 ." El arriendo aeré por tiempo 
de dos años que darán principio ea 
29 de Setiembre del año actual.y 
terminará en igual dia del de 1876.

3 .‘ Se fija como tipo para la sa- 
baeta de la huerta de Sta. Mana el 
de 1861 pesetas 61 cóntimoa y 1011 
pesetas 60 céntimos para la del 
Hierro.

4 .* SI relatante ó rematantes 
de dichas huertas las reoibirán ba
jo inventario y coa obligación á to
mar por aprecio la paja, chozas, 
norias y demás que cootaagao, «a- 
tisfaciaado su importe á uso y coa- 
tambre del paid y con obligación 
de pagar los daños y perjuicios 
que ájuicio de los peritos se nota
sen en la ñaca al feneoer el con
trato; asi oomo so hará un recuen
to y claíificacioü del arbolado qua 
recibirá á su entrada con obliga
ción de responder á su salida, jua- 
tificándolo con igual Operación, y 
para ello se librará certificación do 
los peritos que intervengan en di
cha operación, que so'incorporait 
á la escritura de arriendo.
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b/ Los árboles quo so seques ó 
el aire derriba en dichas ñucas, los 
ha de reponer el arrendatario con 
otros daignai vidueilo. Los troncos 
de los arboles qua se inutilicen son 
de la Adminiauaejo», á quien dará 
aviso cuando esto ocurra.

6/ Las mejoras qua hicieren los 
arrendatarios en las fincas serón 
compensadas con su disirute y no 
tendrán derecho á exigir su pago.

7.* Quedan obligados los ar- 
rendatarioe á dar al arbolado, en 
sus épocas opcrlunaa. las labores 
correspondientes y do estifo, y bajo 
niogua preteato podrán cortar algu
no por el pié ni ramas provechosas.

8? El importe del arriendo do 
cada una de las fincas se pagará 
por samostres anticipados. A falta 
de pago en la forma estipulada, los 
arrendadore! quedarán sujetos á la 
acción que contra ellos inteote la 
Admioistracioa, y aatiafarán los gas
tos y perjuicios á que dieren higsr, 
resclndiéníiose en este caso el con
trato y oelebrándose otro nuevo á 
perjuicio suyo.

9* El arrendstario no sufrirá 
ctrea desembolsos que ti pago da 
derechos á les Escribanos y prego- 
oero y el papel queso invierta en 

el expediente, escritura y gastog do 
peritos en caso de justiprecio.

10. Las proposiciones se harán 
en pliegos cerrados cou arreglo al 
in‘'’doío que re estampa á voutinua- 
cion, debiendo lijarse en el sobre 
loí «ombies de les quo las suscri
ben. En el caso de haber dosó mas 
propoaciones iguales, se abrirá pu
ja á ía llana entre los firmantes de 
las mismas por espacio de uo cuarto 
do hora, edjadicándose el remate 
al que resulte mejor postor.

H. Para que puedaa ser ai- 
mitidas las propesici' nos, es requi- 
silo iudiepeneable que lis licitadores 
prcienten carta de pago do la Caja 
de esb provincia que justifique el 
depósito previo del 40 por 100 del 
tipo señalado para la subasta, cuyo

documento lesgerá devueltoá todos - 
aquellos suyas posturas no sean J 
admitidas por haber otra mas ven- i 
tajosa, quedando unida al expe- 1 
dienta la del rematante ó rematan- .1 
tes hasta que oíorguen la escritura t 
de arrendamiento y satisfagan el \ 
importo del primer semustro.

12. No so admitirá postura Ó 
ninguno que sea deudor á los fon
dos públicos.

13. Al arrendatario no le será 
permitido pedir perdón ó rebaja, 
ni solicitar pagar en otros plazos 
y especie que lo eatipulado. El 
contrato ha de ser á suerte y ven
tura sin obcioa á ser indemniza
do por cualquier incidente im
previsto.

14. Los arrendatarios no po
drán subarrendar en todo ó pai te 
la finca sin conocimiento de la 
Administración, ni cedería sin ór- 
deo espresa de la misma.

15. Quedan tambien sugstus 
los arrendatarioa á las demás con
diciones que p-artioulanueate se 
hallen establecidas por las leyes y 
adaptadas por la coiiambra en esta 
provincia siempre que no se opou- 

’ gan á las contenidas en este pliego.
Lo que se anuncia al público 

para conocimiento do las personas 
que deseen iateresarse en dicha 
subasta.

Córdoba 42 de Junio de l87i. 
— El Gafa do la Seceiou do Propio 
dade?, Calisto de Vargas Lo ez, — 
V? B.\ El Jefe Económico, Padilla.

Medelo de proposicijn.
D. N. N. vecino de... se obliga 

á llevar en arrendamianto desde 
el 29 de Setiembre próximo á igual 
dia del año de 1876 la Huerta de 
Sta. Miria ó del Hierro, bajo las 
bases y condiciones quo sa consig
nan on el ' nuncio inserte en el 
aBolotin oficial» do esta proviucia 
del dia....... ea la cantidad do ,.., 
(por letra )

Pecha y firma del interesado.

Núm. 8038.

, 2 1 \ 1 de Venias de Propiedades y 
dereehos del Eslado.

Por disposición del Sr. Gefe de la Administración 
Económica de esta provincia, y en virtud de lo 
dispuesto en las leyes de I? de Mayo de 18íi5 y 11 
de Julio de 1856, éinstrucciones para su cumplí» 
miento, se sacan á pública subasta en el diay 
hora que se dirán, las fincas siguientes:

Subasta parael dia 4 de Agosto de 1874^ ante 
el Sr, Juez de primera instancia del distrito de la 
dc^echa y el Escribano D, Francisco Cariñenas Cas'' 
tillo, que tendrá efecto en las Casas consistorial 
les de esta capital á las doce de su mañana. 

Bienes de Corporaciones Civile,.—Propios. 
Partido de PosaJas.—La Carlota.

Quiebra.—3." Subasta.
rinoa arbana ¡Mayar cuautía.

Pesetas. Céntimos
Núm. 38 de inventarié. Una casa posada situada 

en la villa de la Cariota, calle Cárlus III núm. 10, pro
cedente del caudal de Propios de ia misma: su fachada 
mira á P. y linda â N, con casa núm. 9 de los hareua-

rog da B. Fráncisaa H-ívaz, A 3. cín al pidt) de dicha 
villa, y á L. con el Ejido: esfá firmal) sobre .1303 va
ras, equivalentes à 3006 iuítrj;i 07 diaimetrog: contie
ne en piso bajo parta! de entrada, patio para enrruajes 
con poso y pila, galería y c;baderizas 'll 3 otra caba
lleriza, á L. descargadero y cocina, ai N, tres salas, dos 
da ellas con alcoba, galería y un cuarto: en la línea de 
lachada patio principal, gderia, enatr > cuartos y esou- 
sado, á N. g,llena, tros cuartos y un pía lüz), á L ga 
loria, comedor, de.»pensa, cocina y oarhoucra, á S. otro 
patio con pozo y pila, cuarto para leñi, uaa pequeña 
c.abalÍ6riz'a y corral; en principal galería y tres cuartos, 
á N, galería y dos cuarto.s, .á !.. galería tíos salas y tres 
cuartos, cu la línea b- fachada ptjir y su granero: no 
consta su arriendo: ha .sido capitaúzada por las 1250 
pesetas de renta anual que le ha señalado el maestro de 
obras D, Nicolás Tejederas en 22.300 pesetas y retasada 
por el miaj'o eu 33000.

Esta finca salió á subasta en 30 de Octubre de 4873 y 
17 do Ecero últi:no, y no habiendo tenido licitadores se 
anuncia nuevamente por la cantidad de '24870 pesetas, 
que es el 70 por 100 del anterior remate, el cual es el 
tipo para esta tercera subasta........................................................... 21570

Se subasta en quiebra de D. Ramón Ruiz, vecino de Madrid, que la 
subastó en 7 de Junio de 1859 en 60.000 pesetas y le ftié adjudicada pur 
la Junta Superior de Ventas en 31 de Agosto de 1860.

ADVERTENCIAS.
1 .* Ne se ad aitiráu posturas que dejen de cubrir el tipo de la au h ista,
2 .* No podran hacer posturas los que sean deudores á la Uacieada como se

gundos contribuyentes, 6 por contratoi ú obligaciones en favor del Estado, aiííintras 
no acredilín hallarso solventes dt .sus cotapromises.

3 .* El precio eu que fuesen rematadas las lincas, que se adjudicarán al me
jor postor, sean Ce mayor ó menor cuantía y precedan de Corperacioues civiles, se 
[tugarán en diet plazo! iguales de 40 por 100 cada uno: el primero a los quince si
guientes al de outificarse la adjudicscicn y los restantes con el inlérvalo de uu año 
a cada uno, para que en nueve quede cubierto todo su valor, según pr. viene la ley 
de t i de Julio de 1856.

4 .“ Las fincas de mayor euantia del Estado continuarán pagándoso en los quia- 
ce phzoj y catorce años que previene el art. 6.® de la ley de 1.* de Mayo de 1865 
y con la bonificación de o por 400 que el mismo otorga à lus cvoipradores que au - 
licipeu uno ó mas plazos, puJiea jo estos hacer el pago de 30 Dor 100 en papel do 
la Deuda pública, consolidada ó diferida, conform4 á lo dispuesto en el art. Si) da la 
mención ada ley. Las de menor cuanlía se pagsrán en veinte plazos iguales, ó lo que 
es te mismo durante dies y nueve años. A los compradores quo anticipen uno ú mas 
plazos no se les hará mas abono quo el 3 por 100 anual, en el concepto da que en 
pago ha de ejecularse al tenor de lo que ve dispone eu las iustmeeioues de 31 de 
Mayo y 30 de Junio de 4866.

6, * Por el art. 3.“ de! decreto del Gobierno provisional, fecha 23 de Ditiembrc 
último, publica tío en ¡a Gacela del liguimte dia 24, se tuloriza la admisión por su 
valor nominal de los hocos det empréstito de 200 millones de escudos, en pago de las 
fincas que se ensgenen por el Estado, en virtud de las leyes vigentes de desamorti
zación.

6. * Según resulta de tos antecedentes y dornas (Líes que eiitUn en la Adminis- 
Iracioc ecanómiea de est * provincia, las fincat qae compren la este «nuncio no so ha - 
lían gravadas con mas cargas que las manifestadas; pero si apareciesen posteriormen
te ea índemuizará al et mpraJor en los términos que en la ja citada ley se determinan.

7. ® Si se entablase reoiamacion sobre excoso ó falta de cavida, y del expediento 
resultare que dicha faits ó exceso ignala A la quinta parte de la expresada en el anun
cio sará nula la venta, quedando por el contrario firme y subsistente y sin derecho á 
indemnización el Eslado ai el comprador, si la falla ó exceso no llegare 6 dkha quints 
parte. (Real órden do 41 da Noviemtre de 1863.)

8,* Lor compradores de bienes comprendidos en las leyes de desimortizaeion so
lo podrán reclamar por los desperfectos qne con posterioridad 4 la tasación sufren tas 
fincas por faha de sus cabidas seña aísa ó por cualquiera otra cau.^a justa, en el 
improrrogable lérmino de quince días desde el de la posesión. La toma de posectoo po
drá ser gubanaliva ó judicial, seguu convenga á los compradores. El que verificado 
el¡pago de primer pEzo del importe dsl remate dejara de lomaría en el término da 
un mas, se coosidesrá como puseedor para los efectos da este articulo. (A rt. 7.® del 
Real decreto de 10 de Julio ds 4865.)

9. * El Estado no anulará las ventas por fallas ó perjuicios causados por loe 
agentes de ia A Imiuistracioa é indepeuñentes de la voluntad do los < omfiradoros 
pero quedar in á salvo las aucinoes civiles ó criminales que procedan contra loi) 
calpshies (Art. 8.’ do id.)

10. Las reoiamacioDás que con arreglo al art. 173 da la instrucción de 31 de 
Mayo de 1855, doten dirigirsa á la Admiaislraclon sotes de eolatíaríe cu los Juz
gados de primera instancia diimandas contra las lincas coa ge ca dos por el Estados» 
deberán iacoarse ea el lérmino preciso de lea seis meses iumediatamenle posteriores 
á la adjudicación. Pasado este término, solo se admitirán en los Juzgados ordinal 
¡ros las acciones de propiedad, ó de otros derechos reales sobre los fincas, lisia* 
cucsliones se sustanciarán coa los poseedores, cilándose de evicciou á le AdmiBis" 
ír¿eion-

44. Los derechos de espediiote, tasación y demás hasta la toma de poscsiou 
serán de oueiHa del remataute.

(2. Los compradores de fincas que contengan arbolado tendrán que aCaOi0f 
o que corresponda; aivirtiéndose que con arreglo à lo dispuesto en el art. 1.“ ^® 
a real Órdeu de 23 de Diciembre de 1867, se esceptúan de fiama los olivos y demás 
árboles froiales, pero compromeliéndeae los compradores á no descuajarlos y coriar
ios de ana manera tneonveníente, mientras no tengan pagados to los los plazos.

43. El arrendamiouto de tas Ílacis urbanas cwlaca á los 40 dias despues de ve * 
rificado el primer plazo del remate por el comprador, según la ley de 30 de Abril 
de 1856, y el de lo» préJios púslicoi concluí lo que .vea el año da arreulamiento cor
riente á la toma de poserton por el comprador según la misma ley.

14. Los compradores de flacas urbanas no podrán demolerías ni darriharlaí 
sino después de haber afianzado ó pagado el precio total del remate.
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15 . A ta vez que en esta capital se celebrará otro remf te en el mismo día 
y hora en Madrid y en el parfido de Pn-^sdts.

NOTAS.
1 .* Se consideran como bÍsBes do Ço rpe ración ;h civiles, los ¿el extinguido pa

trimonio de la Corona, los de propios, Bcnericenaia é Íaslrucciufi pñídica, cuyos pro ■ 
duelos no ingtesen en las Cajas del Bslado, y los demis bieueft ipic bajo difurentej 
de nom ¡nación es Correspondan á Us proviocias j á los puebloí.

2 .® Son bienes del Estado los que llevan este nombre, tos del Clero, loa da Ins
trucción pública superior, cuyos prodoctos ingresen en tas cajas del Estado, los dei 
secneslro del ex-Infante D. Càrlos, los de las órdenes militares de Sat Joan de Je
rusalén, los de cofradías, obras pías, santuarios y lodos los perleaecientes, ó que se 
hallen disfrutando los individuos ó corporaciones eclesiásticas, cualquiera que sea 
su nombre, origen 6 cláusulas de hh fundación, excepciou de las capeUsnías colee- 
tiv8s de sangre.

Co que se anuncia al público para conocimiento de loa que quieran iote- 
regarse en la adquisición de Jaa tincas insertae en el procedente anuncio.

Córdoba 11 do Junio de 1874, —El Comiaionado do Propiedades, Juan 
Bautista Herrer».

Bienes de Corporaciones Civiles.—.Propios. 
Partido ,de Montoro.—Montoro.

frÍMcaa nisíteas. Aleucrcuaatia.

x-, . Pesetas, Céntimos,
iNumaro 1317 de inventario. Una dehesa do tierra

montuosa notubrada Cueva del Oso. sita en la Saliega, 
termino dn Montú.ro, procedente de sus propios, que ha 
sido declarada cu quiebra por la Administración econó
mica A I), Antonio de Pádua Reina por falta de pago da 
segundos plazos; linda A N. regajo del Pozuelo, des
montados do D. José Quintín y cercados y desmontados 
Ç6 Sebastian de Lara, á L. regajo de la Pasada de Val- 
cerrado y arroyo da Arenosillo, á S. regajo del Raíamale-

^ ^•,®*'^^“‘^» *^ó la Zarza y desmontados do Antonio 
Rubio: bajo cuyos liuiiJes se compone do 233 fauegas, 
cquivaloutís A 142 hectáreas, 61 áreas y 93 centiáreas; 
ño consta su arriendo: ha sido tasada on 1980 peseta « 
«9 céntimos, y oapitalizada por las 99 poseías 2 
céntimos de rauta .anual que le han graduado los 
peritos en
tipo para la subasta.

Núm. (315 del inventario, Una dehesa de tierra 
filen tilosa nombrada urubria de Arguetilhis, de la an
terior proceden ida, término y sitio, declarada en quiebra 
per la Administración Eoouómica á D. Antonio de Padua 
Reiría por falta da pago de segundos plazos; liada A N. 
C'^Rejo de la Fuente Je .Motina, A L el aolídicho re^-^ujo 

Areuosilîo, ii S. .Arenosillo y el do hr pasa la de 
air errado y à P, cañada de la mina de Juan Cañel y 

'^’^ Hornero: bajo cuyos limites se compono 
f^'lni valantes à 158 hectáreas, 92 áreas 

J lo contjáreas; uo cúu.sía so arriendo: ha siJu Jasada 
Pe ^^.®^. pesetas, y capitalizada por las Ifi9 pesetas 

5 céntimos de renta anual que le han graduado los 
peritos en 
tipo para la subasta.

2^27 95

13
Núm. 1319 de inventario. Una dehesa de tierra 

^ontuose. nombrada Cerro de la Pobea, do la auteríor 
procedencia y término, declarada en quiebra por la Ad- 
^mistracion Económica A D, Antonio do Padua Reina por 
^lUde pago de segundos plazos; linda à N. arroyo de 
» Huertezuela y oi Arenoso, AL. vereda da ¡a Zarca, A 

^^ "^ cariada de Mazas y puntal que baja’ al 
“dado del Toril il lo del Gato, y á P, arroyo de 

enoso: bajo cuyos limites se campons de 236 faneca# 
Qüivaleiiies A 144 hectáreas, 45 áreas y 36 centiáreas: 

Íj^^^íasu arriende.’ ha sido tasada en 2065 pesetas, y 
ain^. i ^’^^“ ^'^^ *®® pc83íii3 25 céntimos de renta

’Al que le han graduado los peritos en 
^^ subasta.

moni °^* ^^^^ ^® inventario. Una dehesa de tierra 
Piz ^*"®^’ fi“®brada Cabezadas de Martiañez, sita ca la 
rad^^^’ ‘^® ^“ ®“í®«or procadeocia y térmioo, dada- 
^ A fin quiebra por la Administración Económica A 

„“‘°°^o^o Padua Reina por falta do p-igo de seguo- 
^>^^’ *^^^'^ ^ ^' ®’'**®70 ^® Martiañez, á L. vereda 

quo ^ y collado del P¡z.arríi, AS. vereda 
reda ^^^’^ ^ cordiilerra da la Minilla desde la ve
los Contrabandistas conduce A la cabezada de 
QUew^^^ • 7^^ Alcomososas hasta el camino da Villa-

^‘ camino de las Aleoruocosas A la venta del 
^oyo collado de la cincha y baja ai ar-

Martiañez: ' ■
fosada 
J^s 10 
los

13

' ”® cófi^tn su arriendo: ha sido 
^., ' 7' pesetas, y capitalizada por las 89 pase- 

perito8°eo^ '^^ ''^'^^^ ^”® ^° ^®“ graduado
^'popara la subasta, 
®0tttX' ‘Iclb^níario. Uua dehesa da tierra 
^®la int.rtA°n^‘'*Í“ ®í®^^jl>a baja, sitaeu la Saliega, 

r procedencia y termino, declarada en quic’

75

i

1

t^1 ^*^"ïinî9ifaoion económica à D. Antonio de 
¡ soua Rema por falta de pago ríe según los pía-sos; linda 
. A N. vereda dei Mohuiilo, AL camino y arrovo del Vallar 
j que ?a dirige á Cardeña, A S. arroyo de b)s veías do R»- 
: drsgo y á p arroyado Arenoso: bajo cuyos Hmiíes g» 
; -yaponc de 392 laneras, equivatetiíes á 239 hectáreas, 
■ ai areas y 3-caatiáress: no consta su arriendo: ha 
j sido tasaJ.a en 3724 pesetas, y capitalizada por las 186 
. pesetas 20 ceufimos de reata anual que le han ^ra- 
1 auaa.j lo$ peritos cu“ 
¡ tipo para la subasta,
j Núm.1401 de inventario. Una dehesa de tierra 
i montuosa, nombrada Nava de Santa María, de la aute- 
t nor procedenew. término y sitio, do Ma rada ea quiebra 
, por U AJíuimstracwa económica á D. Antoaio de Padua 
' Kenia por falta d>3 pago de segundos plazos; liada A N 
: camino que conduao A Cardoña, A u. regajo del Cha- 

barcón del Gitano hasta termiunr en la fuente del Quehi- 
^‘’’.^®- «"óyo de la Nava de Santa María y vereda que 
se dirige al cortijo de Nava la enciaa, y A P. desmonta
jes de Francisco Villar en el cortijo de Nava la encina y 
carril que do este punto conduce A las minas de San 
Cuyetano: bajo cuyos límites se compone de 426 fanegas 
equivalentes á 260 hectáreas, 75 áreas y 45 centiáreas: 
no consta su yrieudo: ha sido tasada en 4047 
pesetas, y capitalizada por las 202 pesaiaa 35 céntimos de 

; renia anual que la han graduado los peritos en. , 
tipo para la subasta.

Num. 1402 de inventario. Una dehesa de tierra po
blada 00 monte bajo, de la anterior prccedeacia. término 
y sitio, declarada en quiebra por la Ad minis iraciou eco
nómica á 0. Antonio de Padua Reina por falta de pago 
de segundos plazos; linda & N, vereda que de Cardeña ge 
dirige A la Fuente del Quohígo, ,á L. arroyo de la Fres- 
nadilla, A S. arroyo Arenoso y á P. arroyo del Quehigo: 
bajo cuyos límites se compone de 230 pesetas, equiva
lentes A 140 hoctáreag, 78 áreas y SO centiáreas: no 
com ta, su arriendo: ha sido tasada en 2185 pesetas, y 
capitalizada por las 109 pegetag 25 céntimos de renta 
aauai que le haa gradua'o los peritos en 
tipo para la subasta.

2*69

4189

4552

2458

50

88

13
1 Núm. 1403 de inventario. Una dehesa de tierra po* 
1 hlada de moute bajo, nombrada arroyo Fresno, de la aa- 
i tenor procedeosia, término y sitio, declarada en quie- 
| bra por la Adminis'ration económica A D. Antonio de 
j I adua Rei(,a por falta de pago de aeguedos plazos; linda 
1 á N. camttoque conduce A Cardeña y Villanueva, A L. ■ 
| dicho camino y arroyo Arenoso, A 3. el anterior arroyo 
| y á P. arroyo Veguiübs: bajo cuyos límites se compone 
j de 200 fanegas, équivalentes A 122 hectáreas y 42 áreas: 
| no consta su arriendo: ha sido tasada en 1725 pesetas, y 
| capitalizada por lag 83 pesetas 27 céntimos 
1 anual que lehan graduado los peritusen.
1 tipo para la subasta.

de renta
1873 58

Núm. 1416 de iaveatario Una dehesa 

2323

tierrade 
la ante-montuosa, nombrada Loma de las Piedras, de 

rior procedencia, térmico y sitio, deoiarada en quiebra 
por la Administración Económica á D, Antonio de Pádua 
Reina par falte de pago de segunde# plazo#; linda A X, 
camino que de Cardeña conduce al Cerezo, á L. Fueote 
del Soldado, por la cañada de las Tíüilas A la Tifia de la 
Venía Nueva, á S. referidas viñas y á P. oamino que 
de Cardeña conJuca á Montoro; bajo cuyos limitas se 
compone da 319 faneg^ts, equivaiaates A 195 hectáreas, 
25 áreas y 99 emtiársas: uo consta su arriando; ha 
sido tasada en 2371 pesetas, y capitalizada por las 143 
pesetas 55 céntimos de reata anual que le tino graduado 
los peritos en

2004

I tipo para la subasta.
j Nûm. 1417 de inventan). Una deheia de tierra 

montuosa, nombrada Tejoneras, de la anterior proceden
cia, término y sido, deciarada en quiebra por la Admi
nistración Ecoodoaica á D A bienio de Pádua Reina por 
falta da pago de segundos plazos; linda á N. camino 
que conduce al Cerezo, à L. regajo da las Tejoneras, Ó 
sea dei Garullo, á S. Vireda que conduce A la Venta 
Nueva y á P. Fuento dal Soldado, por la cañada de las 
Tablas A la villa de la Venta Nueva; bajo cuyos límites 
se compone de 311 fanegas, equivalentes A 190 hocíA- 
roas, 36 áreas y 31 centiáreas: no consta su arriendo: 
ha sido tasada en 2799 pesetas, y capitalizada por las 139 
pesetas 93 céntimos de reata anual que le han graduado 
los peritos en.................................................................. 
tipo para la subas;a.

Núm. 1423 de inventario. Una dehesa de tierra 
moutuosa, nombrada Loma de Arenoso, de la anterior 
procedencia, lérmioo y sitio, declarada en quiebra por

3229 88

3148 88
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la Administración Económica á D>. Antonio de Pádua 
Reina por falta de pago do segaadoa plazos; linda á N. 
v P, arroyo do Arenoso, á S. arroyo de la Venta de Car
deña y á L. camino de Cardeña á Villanueva y casas 
de vecinos de la venta antes citada: bajo cuyos limites 
se compone de 219 fanegas, equivalentes á 134 hectá
reas, 4 áreas v 99 centiáreas: no consta su arriendo, ha 
sido tasada ei 1861 pesetas 50 céntimos, y capitalizada 
por las 93 pesetas 5 cAnlimcs de renta anual que le han 
graduado los peiíloa . ........................................................2094 08
tipo para la eubaata, , , , 

Nota. Las once fincas que anteceden han sido tasadas por los peritos 
D. Fernando Alcántara Muñoz y P. Blás de Villa,

Partido de Lucena.—Lucena.
Número 1589 do inventario. Una suerte do tierra 

manchón y pedrizas, sita en el partido de los montes de 
Saa Miguel, que la oompone la soeric 1. trance 9.’ |ér- 
mino de Lucena, prosedente de los propios de la misma; 
linda á E. olivar de U. José Cobacho, vecino da Jauja, á 
N. otro de José Garcia y Juan Gómez, à 0. Ia vereda 
realenga y á S. tierras de José Aguilar: bajo cuyos lí
mites 80 compone de dos fanegas y seis celemines, equi
valentes á 1 hectárea, 56'áreas y 61 centiáreas; no coas- 
ta su arriendo: ha sido capitalizada por laa 3 pesetas 15 
céntimos de renta anual que lo ha graduado el perito don 
Luis de Huertas en 70 pesetas 88 céntimos y tasada por 
. ............................................................................................. 90» 
tipo para la subasta.

ADVERTENCIAS. — L* á la 14 iguales á las anteriores
15. A la vez que en esta capital se celebrará otro remate en el mis

mo dia y hora en los partidos de Montoro y Lucena.
NOTAS. L'y 2.* iguales á las anteriores.
Lo quo SO anuncia ai público para conocimiento de los que quieran 

intereiarse en la adquisición de las fincas insertas en el procedente 
anuncio,

Córdoba 11 de Junio de 187*.—El Comiaionalo da Ventas, Juan 
Bautietó Horrers.

Bienes del Clero.
Partido de Córdoba.—Córdoba.

Fincas orbanns. Aleñar cnanila.

Pesetas. Céntimos.
Número 515 de inventario y 364 de parmat'ícion. 

Un* casa en esta capital calle Humosa núm. 2 moderno, 
procedente de la Fábrica de San Andrés, declarada en 
quiebra á U. Francisco Bianchi por la Administración 
Económica por fallu de pago de segundos pltzos; su fa
chada mira á N. y linda por la derecha salivado con ca
na oúm. 4 de D. José Azas, por la izquierda con otra aú- 
mero 2 del dormitorio, de D.. Mariano Montesinos, y por 
la espalda con dicha casa ném. 2: está formada sobro 
2^.vajeasj íquivalentes à 178 metros y 17 decímetros: 
contiens en planta baja portal, galería, escalera, des
pensa, una sala, do* cuartos con el tejado ruinoso, pá- 
tio, cocina con pozo y pila y la chimenea hundido, ca
balleriza con parte del tejado ruinoso y corral, y en 
principal galería, dos salas y un cuarto: está arrendada 
A. José Notario en 125 pesatas, por las que ha sido capi
talizada en 2250 pesetas y tasada por el Maestro de 
obras D. Rafael da Fuentes en 2087 pesetas, y siendo 
mayor la capitalización es el tipo para la subasta el de. 2250 »

Partido de Lucena,—Lucena.
Número 912 de inventario y 688 de permutación. 

Una casa solar, situada en Luoena calle Calzada, proce
dente de los Carmelitas Descalzos do la misai i; su lacha
da mira ó 0. y linda por la derecha con casa de José 
de líojas, por la izquierda con otra da Dionisio de Lu 
que, v por la espalda con corralón de 0. Joaquín Ramí
rez p'oblaciones: está formada sobre ^yü varas, Équiva
lentes ó 202 metros y 62 decímetros: no consta su ar
riendo: ha sido capitalizada por las 16 pesetas da renta 
anual que le ha graduado el perito D. Juan Antonio 
Moreno en 298 pesetas y tasada por al mismo ea. . . 376 > 
tipo para la subaata.
Fincas ráslleas,

Núm. 1051 da inventario y 1235 da pdrmutaoioo. 
Una suerte de fierra calma, ea el Maquedano Alto, tér
mino de Lucena, procedente del conveato de Santo Do
mingo da la misma, que ha sido declarada en quiebra 
por la Admi oís tracio a Económica á José Lopez por falta 
de pago de segundos plazos; linda á E, tierras de Juan 
Antonio Moreno y olivar de Antonio Gallegos, á S. y 0, 
servidumbre y tierras da D. Femando Maris Contreras y 
á N. arroyo del pago: bajo cuyos limites so compone de 
1 fanega, 10 celemines y 2 cuartil.os, equivalentes á 1 
hectárea, 17 áreas y 38 centiáreas: no consta su arrien
do: ha sido capitalizada por las 36 pesetas de reata anual 

que le ha graduado el perito D. Luis de Huertas en 810 
pesetas y tasada por el mismo en..................................... 90o* 
tipo para la subasta.

Partido de Priego.—Priego,
Núm. 2334 de inventario y 2000 de permutación. 

Una tierra de labor é inútil con 45 encinas y chaparros, 
sita en el partido de Valdegranada, término de Priego, 
procedente del convento de Saeta Ana de Lucena; linda 
A E. cortijo del Escorinl, del Marqués de Villaseca, á è. 
arroyo de Granada, á U. tiorras do Autooio Sánchez y á 
Ñ. cortijo del Barranco, de dicho señor Marqués: bajo cu
yos limites 33 compone da 32 fanegas y 8 celemines, 
equivalentes á 14 hectáreas, 69 áreas y 34 oeotiáreas: 
no consta su arriendo: ha sido capitalizada por las 70 
pesetas de renta acual que le han graduado los peritos 
D. Vicente Laque y D. Luis de Huertas en 1575 pesetas y 
tasada por los mismos en 1750 » 
tipo para la subasta.

ADVERTENCIAS.—!.* á la 14iguales á las anteriores.
16, A la vez que ea esta capital se oelebrará otro remate en el mis' 

mo dia y hora en les partidos de Lucena y Priego.
NOTAS. 1.* y 2.* iguales á las anteriores.

Lo que se aniucia al público para conoeiinteato de los que quierau 
Ínteresarse en la adquisición de las fincas insertas en el preoedente 
anuncio.

Córdoba 11 de Junio de 1874. -El Comisionado de Propieda ’es, Juan 
Bautista Herrera.
HuadidaucM para tomar parte eu laa subasta)!, y potias en 

que se Incurre por falta de pago del primer plazo.

ñeal órden de 18 de Febrero de I860.
Artículo 1." La identidad de la persona y dtmicilio de los posto

res p xigida ¡ or el ait. 37 de la ley de 11 de Julio de 1866 se justificará 
mediante diligencia en el acto dei remate ante el Juez y Eecribano que 
auíoiicen este, con dos testigos de notoria solvencia, á juicio dçl Juez y 
del Comisionado de Ventas, cuyos lestigos admitirán la resptnsabilidad 
de maniíesiar, en caso de que la finca eea declarada en quiebra, cual 
sea el verdadero domicilio del rrmatante si este no fuera encontrado, sin 
perjuicio de la en que incurran si buHere existido alguna falsedad eu 
la primera.

Realórden de25 de Enero de 1867,
Disposición 7.*—Regla 3.‘—Caso de no darse razón del rematante en 

el domicilio expresado en ci expediente de subasta se buscará á cual
quiera de los lestigos de abono, y ae ¡es entregará la cédula de notifi
cación.

Disposición tO.—El Gobernador, al declarar la quiebra, oficiará el 
Juez ante <iuien se celebró la subasta para que pueda imponer la res
ponsabilidad á que so refieren los artículos 38 y 39 de la ley de li do 
Julio de 1856. igual aviso dará al promotor fiscal da Hacienda para 
que pueda instar ó contribuir á que se haga efectiva la responsabilidad 
que la ley impone.

Ley de 11 de Julio de 1856.
Art. 38. Aprobada la subasta por la Superioridad, si el interesado 

no hiciese efectivo el pago del primer plazo en el término de los 16 días 
siguientes á la notificaeioa, se pondrá ai inetante en conocimifento del 
Juez que hubiese presidido la subasta.

El Juez proveerá auto á continuncion para que en el acto de la 
notificación pague el interesado por via de multa la cuarta parto del va
lor nominal á que asciende el primer plazo, no bajando nunca esta mul
ta de 250 peeetas, si dicha cuarta parte no ascendiera á esta canti
dad.

Art. 39. Si en el acto de la notificación no hiciese efectiva la muí 
ta, sin necesidad de nueva providencia y eij aquel mismo momenlo se
rá constituido en prisión por vía de apremio á razen de un día por cade 
2 pesetas y 50 céntimos, jeio sin qnclu )ríBion pueda exceder de uo 
año, poniéndese ¿ centinuacien diligencia de quedar así ejecutado.

Lo que se hace saber á los licitadores con el fin de qme no alcgueo 
ignorancia.

A.\ük\CÍ(>S.

Hojas de padrón con 
aiTCgio al art. 21 del 
reglamento de 6 de Ma
yo de 871. Se hallan 
de venta en la librería 
del «Diario de Córdo- 

j ba,» San Fernando 34 
1 y Letrados Î8.

i4iegos-eslados para

la tormacíon del padrón 
por los .Ayuntamientos, 
en vista de las hojas es- 
tendidas por los vecinos 

i con arreglo al rcglamcn* 
! to deOdeiMayo de 1^*71- 

Se hallan de venta en In 
imprenta y litografía del
«Diario de Córdoba»” 

; Letrados IS y San Fer- 
s nando5&.
: Imprenta, hbr ría y utograf a ó*» 
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